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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"?2I '2()25.MOCC

Cerro Colorado, 22 de sepliembre del2025

vtsTos:

El ¡nforme N' 151-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP de fecha 19 de sepliembre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 730-2025-[/DCC-GPPR de fecha 22 de septiembre del 2025 del Gerenle de

Planiflcación, Presupuestoy Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conlorme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y los articulos

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l¿lunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personer¡a ju ríd¡ca de derecho público y mn plena capac¡dad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomía

politica, económica y administraliva en los asuntos de su compelenc¡a.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

ñesupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

fercepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

medianle resolución del Titular ¡e la Entidad cuando provienen de:l) Las fuenles de financiamienlo destinos a las de Recutsos

eue, et numeral 20.3 del artlculo 20' de la Direcliva N' 001-2024-EF/50.01; 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria'

aprobada mediane Resotución D¡rectoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada medianle Resolución Directoral N' 001-2025-

.,"ltfJ", ffj':.1'ó::[lf i.T;ixiirii:"'f]3:::T,jliii'il3fi]l'!i'li?l;'.xx?:Íi.:J:;:i:ffi1'i,.'*fl.1'JTl11l,1?xlfi:
.9o3- 

-"r9 
establecen por Decielo Supremo, según cónesponda, en consislencia con las metas y reglas fscales, y proceden cuando

I i5[ ¡ provrenen dó: La percepción de ingresós no previstos o superiores provenientes de las fuentes de llnanciamiento dislinlas a las de
r;fF\ j itecursos Ordinaiios y Recursos for Operaciones Ofciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal Los diferenciales'ai;".d 

cambrarios de las fuenles de financiamienlo distintas a las de Recursos 0rdinarios, orientados al cumplimiento de nuevas melas.

Los saldos de balance en fuentes de financ¡amiento distintas a la de Recursos ordinarios"

eue, el numeral 27.'1 del articulo 27" de referida Dkectiva para la Ejecucion Presupuestaria estatuye que: La aprobaciÓn

de la incorporación de mayores recursos se efeclúa por Resolución de Alcaldia, deb¡endo expresar en su parte consideraliva el

sustento legaly las mot¡vaciones que lo originan.

eue, medianle informe N' 15'1-2025-l\¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fin_de aiender

los requerimienlos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos rubro 07 Fondo de

Compensación l\4unlcipal por S/,90,000.00 soles en Presupuesto de Ejercic¡o 2025

por las mnsideraciones expuestas y en el ejercicio de las atribuciones que confere la Ley orgánica de ¡runicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de mayores Ingresos

rubro 07 Fondo de Compensación l!¡unicipat por S/, 9ó,000 O0 soles én el Presupuesto del Ejercicio 2025 de la Municipalidad

Dislrital de Cerro Colorado, de acuerdo al siguiente detallei
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rflGRtsos

5 i€cu.¡ot D.t.rmlñrdot
07 Fondo dr Comp.n¡¡aloñ M!nlclFl

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

OONACIONES YINAXsTÉRENCIAS

¡,4,5.1 tO.'¡0O 0l COMPENSACION MUNTCIPAI,

ror t lNcrfsot 90,000.00

:GRr506

S!.clóñ5!¡uñd.
Pll!ao

5 R.c0no¡ D!t.r,nlnadot
07 toñdo d. Coñp.nr¡c¡on M!nl.lp.l

9001 ÁcctoN E5 cEN rRAt-Es

3999999 Stñ P¡ODUCTg

Ar50l.¡

ffi
I lñttañcl.r 0a¡a.ñt.rlludrs
:Munl.lp.lld.d D¡rt t.ld! C.rro Color.do

5000002 c0N0ucctoN yoRtENTACtON sutÉntoR

03 PLAIEÁt!,trtf{lo, cEsllON y RESE¡VADECO nN€¡NCtA
006GEmoN

0007 0tRtcctoN ysup¡ivt90N SupEitoR

21.31.113

90,000,00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

90,000.00

IOIAL'IIEGO t0,000.00

ARTiCUL0 SEGUNDO: EI{CARGAR a la Ofcina de Secletarfa General la nolifcación con la presenle a las unidades
orgánicas compelentes y su archivo mnforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su puUticación en ta pagna
web de la institución.

REGISTRESE, ColilUNlaUESE y CUitPLASE.
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